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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO ¡I46-2O2O.GM-MDCC

Cerro Colorado, 24 dc sept¡€mbre de 2020
vtsTos:

El Plañ de Trabajo pare el cumpliñieñto de la META I deñominado 'REGULACIóN DEL FUNCTONAMTENTO OE LOS MERCAOOS
DE ABASTOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTENCTÓN DEL COVTD-1g"; Informe N" 217-2020-GDEL-MOCC; Informe No 367-2020-
MDCC/GPPR;

CONSIOERANDOI

Oue, de confomidad con lo dispuesto por ol articulo 194' de la Constituc¡ón Política del Estado, las mt/nicipal¡dades provinciales y
disfilales son los órganos de gobiemo local que gozan d6 autonomfa polftica, económica y adminisfat¡va en los asunlos de su compelenciai
eutonomía que según elartículo lldelfftulo Preliñin¿r de la Ley Orgán¡c¿ d€ Mun¡cipalidades - Ley N' 27972. radica eñ la laoJllad de €j€rcer actos
de gobierno, adm¡nistGlivos y de adm¡nistración, con suiecjón at ordenam¡entojuridico;

Qug, €l ártfcllo 195' inciso 8 de la Con6litución Política del Perú, prescribe que los gobiernos locales son compelentes para desaror|ar
y regi./lar actividades y/o s€rvicios en maler¡a de educación, salud, vivienda, saneamiento, ñed¡o ambionte, suslentabilidad de tos recursos
naturales, lransporte colectivo, cjrculac¡ón y kánsito, turismo, conservac¡ón de monumenlos arqueológicos o hislóricos, cultura, recreación y
deporle, confome a ley;

Que, Decreto Supremo N" 362-20'1g-EF, establece en su anlculo 140 ostablecg que los recursos que se lransfieren en el marco det Pt,
lo cual incluyo los Íecurcos por el cumpl¡mienlo de metias y los corespondientes al Bono adicional, son recurcos adicionales al presupuesto
¡nstatucional de la municipalidad, y tienen coño tuSl€nlo fáctico el cumpllmioñlo d6 d€teminadas metas, frente a lo cual prccode su olorgamienlo.
En consecu€ncia, la priodzación en el uso de dichos rocursos debe garanti¿ar elsostenimlento d€ m€tas de añ09 anterior€B y/o €l cumplimiento de
las metas eslablécidas en el año en curso;

Que, a través del Decrelo Supremo N' ü,4.2020-PCM y 8us prórogas, 96 declara el Estado de Eme€encia Nácional por las graves
circunstancias qu€ afectan la vida de la Nación a consécuoncla d€l brole del COVIO-19; se dirpone el aislem¡ento gocial obtigalorio (c!¡arentena);
y se dictan rostricciones eñ 6l ámbilo de la actividád com€rc¡al. activ¡dades culturele!. €stablecim¡entos v acl¡vidades recroalivas. ho€|es.
rcslat/rantes;

Oue, medianl€ Inlome No 217-202o"GDEL-MDCC, el Gerente de Desanollo Económ¡co Locál remile el Plan de Trebeio denominado.REGULACIÓN DEL FUNCIOI,|AMIENfO D€ LOS MERCAOOS DE ABASTOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL CoVIo.l9'. eI
mismo que cuenta con el6igui6ñt¡ OBJEIIVO GENERAL: Cumdir con las esD€cificaciones técnices de ta meta 6 de acuerdo a to estiablec¡do en
la gula paÉ el cur¡lpl¡miento cb la ñeia; asim¡smo, cu€nl,r con los OBJEMS ESPECIFICOS: i) reg¡slfo y acta de conformac¡ón de comité de
aulocontol sañitado, i¡) cumpl¡r con las especjfcac¡on€! téan¡caa parg la prev€nción y contenc¡ón del COVID-lg en lo9 mercedos de abaslo; por
olro lado, el Plan de Trabaio g€ñal€ que para el cumdlrnieñto de Bus objotivos se réquiere d€ un presupuesto total de S/ 64,685.00 (SESENfA Y
CUATRO MIL SEISCIEI'¡TOS OCHENTA Y CINCO CON 00n00 SOLES) para la adquisic¡ón de bienes y/o sorv¡c¡os, presupuesto oto.gado
med¡ant€ digponabilidad presupuestal ¡n6€rta en sl lñfom€ N' 387-2020-MOCC/GPPR, de la Gerencia de Planiñcáción, Presupu€sto y
Racional¡zacióo, cuyo gasto s€rá c€rgado 6n la Actividad 'D€saíolto Económ¡co y Soc¡at';

Que, con Decreto cfe Alcaldla N' 001.2019.1rDCC d6l 02 dr cncro dél 2019, el nfular del pliego ve la necesidad de desconcentrar ta
ad minislración y d€legar funcionés adhin¡strat¡vas én 6l Gcrent€ Munlcipal y ofos lu ncionados; determinando en su artlcuto p mero, n uñeÉ1 49,
deleger al Gerente l\¡unicipal la atíbucbn dq'Aprobar plan€! d€ trabajo contome a la nomativa competenle'; poa lo tanto, esle despacho se
encueñfa facultado de emitir pronunciamienlo respecto al expedienle d6 los visto€;

Que, estando a las coñaidq[cion!! bxpuoslas y ¿ lár facult6des conledd!! por la Ley Orgánicá de Municipalidades - Ley N'27972,
asi como el Reglamenlo de Organ¡zación y Func¡oñ€s (ROF) y el ¡¡ánuál do Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumenlos oe ra
Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, én cbnlacucnclg:

SE RESUELVE:

ARfICULO PRIMERO.. APROBAR, eI PIen de T€bajo denominado 'REGULACIÓN DEL FUNCIoNAMIENTo oE Los MERcAooS DE
ABASfOS PARA LA PREVENCIÓN Y CONTENCIÓN DEL COVID-19', consderando lo ertiablecido eñ elr¡eñcionado plan detrabejo, in6lrumento
que fomará parte inlegrante de esta resoluc¡ón.

ARÍICULO SEGUNDO.- AUÍORIZAR, su eiecución p€supuestal por la suma de s/ 64,685.00 (SESENTA Y CuAfRo MtL sEtsctENfos
OCHENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES), cuyo gasto s6rá cargado en ta Actividad "Oesaro o Económico y Soc¡at'.

ARfICULo TERGERO.. DISPONER, que la G€rencia d6 Desarollo Económico Local realice el seguimiento, superv¡sión y controt de ta ejecuoon
dol Plan de Trabajo, dob¡endo vigilary fscálizar las a@jones det responsable detproyecto.

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Sub Geréncia de C€nlro d6 Abastos y Cañales la responsabilidad de 1o3 co3tos y ejecuc¡óñ del Plan de
T6bajo, quien deberá presentar uñ iñforme fnat con tos Ésultadog obtenidos.

ARTICULO OUINTO.- ENCARGAR, alAgislente Adrninislralivo cle Gerencia Municipal cumpte con noiifcar y arch¡var ta presente resoruc¡ón,
pudiondo utili¿¿r el medio más idóneo para su cumptimiento en el marco de ta toy.

ARTÍCULO SEXfO,- ENCARGAR, a la Ofcina de Tecñologfas de la Inlormación la publicác¡ón d€ ta presente Rosolución en et Portal Institucional
de la Página Web de la Municipalidád Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEPTIMO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquior acto administrativo munacipal que contÉvenga la presente decisión.
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